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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente, 

con memorial aportado por el ejecutado, por medio del cual solicita se notifique 

por conducta concluyente y se ordene suspensión del proceso, además 

manifiesta que se encuentra al día con la obligación ejecutada. Sírvase 

proveer.  

 

Palmira, Valle, 13 de octubre de 2021.  

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00053-00   

Palmira, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez reexaminado el expediente, 

se avizora que, con providencia del 14 de noviembre de 2019, el ejecutado se 

tuvo como notificado por conducta concluyente de la acción; que 

posteriormente se ordenó seguir adelante la ejecución previa reanudación del 

proceso. Por lo que, se ordenará estarse a lo resuelto en el auto referido.  

 

Ahora, el escrito que antecede, será puesto en conocimiento del actor, para 

que se sirva pronunciarse al respecto.  

 

Finalmente, del avalúo catastral del bien inmueble embargado en la presente 

litis, allegado por el actor, se correrá traslado, conforme lo dispone el artículo 

444 numerales 2 y 4 del CGP. Sin más consideraciones, el juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ESTARSE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 2352 del 

14 de noviembre de 2019, conforme lo anotado en precedencia.  

 

SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO del extremo actor, por el término 

de 3 días, el escrito aportado por el ejecutado, para que se sirva pronunciarse.  
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TERCERO.- Correr traslado del avalúo catastral presentado por el término de 

diez (10) días, incrementado en un 50%. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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